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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 – Chascomús
Bloques Potencia - GEN
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 21 de abril de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiriendo al DE el cese de la negativa a dar de baja códigos de descuento a requerimiento del trabajador.-

Visto:
             La Ordenanza 3030 que establece el Sistema de Registro Único y Código de Descuento sobre los haberes de la Administración Municipal; y,

Considerando:

          Que este Honorable Concejo Deliberante ha tomado conocimiento de situaciones concretas en las cuales trabajadores municipales registran en sus recibos de haberes descuentos correspondientes a préstamos, ayudas financieras y otros conceptos no obligatorios instrumentados mediante códigos de descuento;

Que, es dable destacar que dicho código de descuento automático, autorizado por el trabajador bajo la suscripción de un contrato de adhesión, en el cual no existe igualdad entre los contratantes, y encontrándose en una situación de desigualdad ante la contratista, vulnera los derechos contemplados en la normativa de defensa del consumidor, ello, no sólo por los intereses aplicados de manera usuraria, sino porque se utiliza el instituto de “código de descuento”  a los fines de garantizar una obligación con terceros- en este caso terceros prestadores o entidades sindicales-  utilizando como herramienta al estado municipal en su carácter de empleador. 

Ahora bien, la figura de “código de descuento” se desvirtúa ante la circunstancia descripta, dado que se cambia su sentido y naturaleza  y pasa a ser garantía de obligaciones contraídas con terceros en favor de éstos, sin tener en cuenta la voluntad del trabajador, arrogándose así el estado municipal una función que no le compete – garantizar cumplimiento y pago de obligaciones entre el trabajador y un tercero-. Ello, afecta gravemente derechos y garantías constitucionales, la división de poderes, y las acciones que ostenta el tercero a los fines de reclamar sus derechos como acreedor ante la autoridad de aplicación correspondiente. 

Que es importante el respeto a la división de poderes en virtud del sistema republicano federal que poseemos como forma de gobierno. 

Asimismo, los derechos de los trabajadores, el carácter alimentario que reviste el salario y su tutela exige extremar recaudos cuando se trata de retenciones sobre haberes que no tienen carácter obligatorio; y el mismo se encuentra sumamente comprometido con la aplicación de la figura de los “código de descuentos” de manera discrecional.

Que asimismo se han verificado casos en los cuales, al solicitar el agente municipal ante el área correspondiente la baja de tales códigos de descuento, dicha petición le sería denegada bajo el argumento de que solamente la entidad prestamista o beneficiaria del descuento podría requerir dicha baja; reiteramos- arrogándose facultades que no posee.

Que corresponde distinguir con claridad entre la eventual subsistencia de una deuda entre particulares y la utilización del sistema de liquidación de haberes del Municipio como mecanismo de retención a favor de terceros;

Que el hecho de que pueda existir una obligación crediticia del trabajador para con una entidad no implica, por sí mismo, que el Departamento Ejecutivo se encuentre obligado a continuar indefinidamente oficiando como agente de percepción o cobranza por vía de descuento en haberes; garantizando el pago de la obligación contraída por el trabajador.

Que la Ordenanza vigente regula específicamente el sistema de códigos de descuento, imponiendo al Estado Municipal deberes de registración, control, viabilidad, auditoría e inspección, por lo que el Municipio no reviste en esta materia el carácter de mero tercero ajeno;

Que el artículo sexto de la Ordenanza referida, prevé la previa adhesión por escrito del agente para cada caso, extremo que reafirma el carácter voluntario y no compulsivo de las retenciones no obligatorias;

Que admitir que la baja del código de descuento dependa exclusivamente de la voluntad del acreedor o prestamista importaría, en los hechos, subordinar la administración del sistema municipal de liquidación haberes en pos de garantizar los intereses de terceros particulares, desnaturalizando el espíritu protectorio de la Ordenanza;

Que este Cuerpo considera necesario requerir al Departamento Ejecutivo que arbitre las medidas administrativas pertinentes para garantizar que ningún trabajador municipal quede impedido de solicitar el cese futuro de descuentos voluntarios canalizados mediante códigos de descuento.

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal mediante al área que corresponda, arbitre las medidas necesarias para que otorgue la baja de los códigos de descuento correspondientes a préstamos, ayudas financieras, proveedurías, servicios u otros descuentos no obligatorios y  pueda ser peticionada directamente por el trabajador municipal interesado, sin supeditar dicha baja a la previa conformidad o solicitud de la entidad acreedora o beneficiaria del descuento.

Artículo 2°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que disponga que toda solicitud de baja de código de descuento presentada por un agente municipal produzca efectos hacia el futuro a partir del primer período de liquidación técnicamente posible, sin perjuicio de las acciones que pudieran corresponder entre acreedor y deudor por vías ajenas al sistema municipal de liquidación de haberes.

Artículo 3°: Requiérase al Departamento Ejecutivo informe a este Honorable Cuerpo, en un plazo de diez (10) días hábiles, cuál es la norma, acto administrativo, instructivo interno, dictamen o criterio jurídico en que se funda la práctica de denegar al trabajador la posibilidad de requerir por su derecho propio la baja del código de descuento.

Artículo 4°: Requiérase asimismo al Departamento Ejecutivo que informe qué dependencia municipal resulta actualmente competente para resolver altas, bajas, suspensiones, observaciones y demás incidencias relativas al Sistema de Registro Único y Código de Descuento.

Artículo 5°: De forma.
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